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De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicar, para los fines legales pertinentes, que los 

señores ERNESTO SIMON DOREZAUN HEID, JOHN ROSENBERG DONENFELD y 

JAIME ANÍBAL VELASCO BOADA, ha procedido a ceder las participaciones sociales que 

le correspondían dentro del capital de la compañía MEDICINA GLOBAL 

GLOMEDICAL CIA. LTDA. 

Lo anterior, en virtud de la escritura pública de cesión de participaciones otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, de fecha 

15 de octubre del 2007, debidamente marginada en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el 30 de noviembre del 2007, la misma que en fotocopia simple me permito acompañar. 

Lo anteriormente indicado, pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Sin más por el momento, suscribo. 

E 
tl E 2      

DR. JOSE 'LUIS PA4¿MIÑO MANZANO SR. PATRICK FEONKRRKDO CORONEL AGUIRRE 
ABOGADO-MATRICULA No. 5694 C.A.P. GERENTE GENERAL 

MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA. 

e... File 

OL Tr A 
o NERD a ley / Y / 1 E 

Y A 

Av. De Los Shyris N34-46 y Av. República del Salvador, Edife. Tapia, Piso 3, Ofic. 302 
Telfs: (593-2) 2243215-3201069-09 2063775-09 9940692 P.O.BOX. 17211990 

E-mail: pazminoyfelixabogados(Mandinanet.net 
Ohauita E enmarcar



CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMP Si 

"MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA." 

  

OTORGADA POR: . ERNESTO SIMON DORFZAUN HEID Y OTROS 

AFAVOR DE: LEONARDO PATRICIO CORONEL AGUIRRE Y 

OTRO 

CUANTIA: USD$ 1.200 

DI: 44 ( copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

lunes quince de octubre del dos mil siete; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparecen por una parte, en calidad de 

CEDENTES los señores 5 Ernesto Simon Dorfzaun Heid, John Rosenberg Donenfeld; y, 
  

«Jaime Aníbal “Velasco Boada, por sus propios y personales derechos y por los que 
A ans 

representan de las sociedades conyugales que tienen formadas con las señores Orna Rozen _.....- ps 
A 

Peisach, Jane Bercovici; y, Grace Patricia Tituaña Avila..respectivamentey” quienes 

comparecen con el fin de prestar la autorización correspondiente“para-la transferencia de” 
ri ro ro - - => - - 

particiones materia del presente contrato; y, por otra, en calidad de CESIONARIOS, los 

señores Leonardo Patricio Coronel Aguirre y Mayer. Chamah Hercovicl, por sus propios y 
me o co 

 



personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana a excepción del 

señor Mayer Chamah Hercovici que es colombiano, mayores de edad, de estado civil 

casados, de profesión empresarios privados, domiciliados en ésta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y me piden libre 

y voluntariamente eleve a escritura pública la siguiente minuta: " SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de escrituras públicas a su digno cargo sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, en calidad de CEDENTES, los señores Ernesto Simon Dorfzaun Heid, 

John Rosenberg Donenfeld; y, Jaime Aníbal Velasco Boada, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de las sociedades conyugales que tienen formadas con 

las señores Orna Rozen Peisach, Jane Bercovici; y, Grace Patricia Tituaña Avila 

respectivamente; quienes comparecen con el fin de prestar la autorización correspondiente 

para la transferencia de particiones materia del presente contrato; y, por otra, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores Leonardo Patricio Coronel Aguirre y Mayer Chamah 

Hercovici, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana a excepción del señor Mayer Chamah Hercovici que es colombiano, mayores 

de edad, de estado civil casados, de profesión empresarios privados, domiciliados en ésta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón 

Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiocho de diciembre del año dos mil cuatro 

e inscrita en el registro mercantil del mismo cantón, el veinticinco de enero del año dos mil 

cinco se constituyó la compañía de responsabilidad limitada denominada "MEDICINA 

 



  

participaciones de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1) cada una. b) Los 

señores Ernesto Simon Dorfzaun Heid, John Rosenberg Donenfeld; y, Jaime Aníbal 

Velasco Boada, son propietarios de cuatrocientas participaciones sociales de Un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD$ 1) cada uno, dentro del capital social de la 

compañía MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA, las cuales al momento se 

encuentran pagadas en su totalidad. c) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía "MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA.”, en sesión 

celebrada en la ciudad de Quito, el día veinticuatro de septiembre del dos mil siete, autorizó 

en forma unánime a los socios señores Ernesto Simon Dorfzaun Heid, John Rosenberg 

Donenfeld; y, Jaime Aníbal Velasco Boada, a fin que procedan a ceder la totalidad de las 

participaciones sociales que les pertenecen en la indicada Compañía, en favor de los 

señores Leonardo Patricio Coronel Aguirre y Mayer Chamah Hercovici, todo lo cual consta 

de la copia certificada de dicha acta que se agrega a la presente escritura pública como 

documento habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- El señor 

Ernesto Simon Dorfzaun Heid, debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía "MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. 

LTDA." en sesión de veinticuatro de septiembre del dos mil siete, declara que cede y 

traspasa DOSCIENTAS (200) participaciones “sociales de la compañía "MEDICINA 

GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA.” que le pertenecen, en favor del señor Mayer 

Chamah Hercovici. El señor Ernesto Simon Dorfzaun Heid, debidamente autorizado por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía "MEDICINA GLOBAL 

 



"MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA." en sesión de veinticuatro de 

septiembre del dos mil siete, declara que cede y traspasa DOSCIENTAS (200) 

participaciones sociales de la compañía "MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. 

LTDA." que le pertenecen, en favor del señor Leonardo Patricio Coronel Aguirre. El señor 

John Rosenberg Donenfeld, debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía "MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. 

LTDA.” en sesión de veinticuatro de septiembre del dos mil siete, declara que cede y 

traspasa CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales de la compañía "MEDICINA 

GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA.” que le pertenecen, en favor del señor Leonardo 

Patricio Coronel Aguirre. El señor Jaime Aníbal Velasco Boada, debidamente autorizado 

por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía "MEDICINA 

GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA." en sesión de veinticuatro de septiembre del dos 

mil siete, declara que cede y traspasa CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales de 

la compañía "MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA." que le pertenecen, en 

favor del señor Leonardo Patricio Coronel Aguirre. En virtud de lo señalado anteriormente, 

los señores Ernesto Simon Dorfzaun Heid, John Rosenberg Donenfeld; y, Jaime Aníbal 

Velasco Boada, quedan sin ninguna participación social en la compañía y 

consecuentemente dejan de ser socios de la misma. La indicada cesión comprende la 

totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es 

decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus participaciones por reservas, 

revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que, los 

CEDENTES al enajenar dichas participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. CUARTA.- PRECIO.- El precio de las 

  
 



ce . . . 4 
participaciones materia de la cesión es de: Primero.- Por las participaciones i del : is 

Ernesto Simon Dorfzaun Heid, la cantidad de Doscientos dólares de los Estáih 0% 

en su totalidad al CEDENTE de contado. Segundo.- Por las participaciones del señor 

Ernesto Simon Dorfzaun Heid, la cantidad de Doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$ 200) que el CESIONARIO señor Leonardo Patricio Coronel Aguirre, a 

cancelado en su totalidad al CEDENTE de contado. Tercero.- Por las participaciones del 

señor John Rosenberg Donenfeld Heid, la cantidad de Cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$ 400) que el CESIONARIO señor Leonardo Patricio Coronel 

Aguirre, a cancelado en su totalidad al CEDENTE de contado. Cuarto.- Por las 

participaciones del señor Jaime Aníbal Velasco Boada, la cantidad de Cuatrocientos dólares 

de los Estados Unidos de América (USD$ 400) que el CESIONARIO señor Leonardo 

Patricio Coronel Aguirre, a cancelado en su totalidad al CEDENTE de contado. QUINTA.- 

NACIONALIDAD.- Los CEDENTES y los CESIONARIOS son de nacionalidad 

ecuatoriana, a excepción del señor Mayer Chamah Hercovici que es colombiano. SEXTA.- 

ACEPTACIÓN.- Los señores Leonardo Patricio Coronel Aguirre y Mayer Chamah 

Hercovici, que comparecen en calidad de CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria 

declaran que aceptan la presente cesión de participágigpos sociales que se hace en su favor, 

por medio del presente acto, pues son en beneficio de sus legítimos derechos. SÉPTIMA.- 

INSCRIPCIÓN.- Los otorgantes de la presente escritura aceptan libre y voluntariamente el 

contenido de la misma y autorizan para que los cesionarios por sí o por interpuesta persona, 

inscriban la presente cesión de participaciones en los registros públicos correspondientes; 

debiendo, antes de proceder a inscribir el presente instrumento en el Registro A 

   
   

    

   
 



Mercantil sentarse la razón correspondiente al margen de la escritura matriz otorgada 

ante el Notario Tercero del cantón Quito Doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiocho de 

diciembre del año dos mil cuatro, en la que se constituyó legalmente la compañía 

"MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA.". Los certificados se emitirán de 

acuerdo con la Ley. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo y documentos habilitantes necesarios, para la perfecta validez de esta escritura.- 

firmado) señor Doctor José Luis Pazmiño Manzano, Abogado-Matricula número cincuenta 

y seis noventa y cuatro.” HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Los señores comparecientes me presentaron sus respectivos 

documentos de identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso - 

y, leída que les fue a los señores comparecientes esta escritura por mi el Notario 

íntegramente, aquellos se afirman y ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad 

    

    

de acto, de todo lo cual doyjfe.- 
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CERTIFICACION: 
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En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de io    
celebrada el día 24 de ceptiembre del 2007, resolvió por unanimidad autorizaF laccsión de 
mil doscientas (1200) participaciones sociales, de propiedad de los señores John 
Rosemberg Donenfeld, Ernesto Simon Dorfzaun Heid; y, Jaime Anibal Velasco Boada, 
en favor de los señores Leonardo Patricio Coronel Aguirre y Mayer Chamah Hercovici; 
para lo cual expresamente cada uno de los socios renuncio a su derecho preferente de 
adquirir las participaciones sociales que se ceden en proporciones iguales, uno con 
respecto del otro. 

La cesión comprede la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir, involucran los derechos y obligaciones que pueden 
corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que, los cedentes al 
transferir sus participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Quito, 15 de Octubre del 2007 

    LEONARDO PATRICIO-CORONEL AGUIRRE 
GERENTE GENERAL 

MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA. 

 



Acta No. 003 

        
: Y 
MSc ACTE” A 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARÍA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

"MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 

mil siete, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la calle Italia N31-54 

y Vancouver, de esta ciudad de Quito, encontrándose presente la totalidad del 

Capital Social de la Compañía, el señor Presidente consulta si se acepta la 

celebración de esta Junta sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de 

Compañías y los Estatutos de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver acerca, de la cesión de la totalidad de las participaciones 

sociales de la Compañía, pertenecientes a los socios señores John Rosemberg 

Donenfeld, Ernesto Simon Dorfzaun Heid; y, Jaime Anibal Velasco Boada en 

favor de los señores Leonardo Patricio Coronel Aguirre y Mayer Chamah 

Hercovici. 

Presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, conforme consta de la lista 

de asistentes que se elabora para este efecto, los socios aceptan por unanimidad la 

celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, con el Orden del Día 

mencionado anteriormente; por lo que se instala la sesión a las 17H00, bajo la 

Presidencia, del señor Ernesto Simon Dorfzaun Heid; actúa como Secretario el 

señor Leonardo Patricio Coronel Aguirre en su calidad de Gerente General. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el 

punto materia del orden del día; la misma que por unanimidad resuelve: 

Conocido que fue el planteamiento vertido por los socios de la compañía y luego de 

las deliberaciones del caso, la Junta General unánimemente autoriza para que los 
socios John Rosemberg Donenfeld, Ernesto Simon Dorfzaun Heid; y, Jaime Anibal 

Velasco Boada procedan a ceder la totalidad de sus participaciones sociales, de la 

siguiente manera: 

 



“a) El socio señor Ernesto Simon Dorfzaun Heid, cede DOSCIENTAS (200) 

> participaciones sociales, equivalentes al 10% del capital social de la compañía, 

en favor del señor MAYER CHAMAH HERCOVICL las mismas que se 

- + encuentran pagadas en su totalidad; 
b) El socio señor Ernesto Simon Dorfzaun Heid, cede DOSCIENTAS (200) 

participaciones sociales, equivalentes al 10% del capital social de la compañía, 

en favor del señor LEONARDO PATRICIO CORONEL AGUIRRE, las mismas 

que se encuentran pagadas en su totalidad; 

c) El socio señor John Rosenberg Donenfeld, cede CUATROCIENTAS (400) 

participaciones sociales, equivalentes al 20% del capital social de la compañía, 

en favor del señor LEONARDO PATRICIO CORONEL AGUIRRE, las mismas 

que se encuentran pagadas en su totalidad; y, 
d) El socio señor Jaime Anibal Velasco Boada, CUATROCIENTAS (400) 

participaciones sociales, equivalentes al 20% del capital social de la compañía, 

en favor del señor LEONARDO PATRICIO CORONEL AGUIRRE, las mismas 

que se encuentran pagadas en su totalidad. 

En atención a la cesión de derechos señalada anteriormente, el cuadro de 

integración de capital queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIO Capital Capital Capital No. 
Suscrito Pagado Total Participaciones 

LEONARDO PATRICIO CORONEL AGUIRRE 1.000 1.000 1.000 1.000 

MAYER CHAMAH HERCOVICI . 1.000 1.000 1.000 1.000 

TOTAL 2.000 2.000 2.000 2.000         
  

Los socios CEDENTES manifiestan de forma expresa y dejan constancia que es su 

voluntad dejar de ser socios de MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA,, 

y, que la cesión de participaciones comporta o comprende la totalidad de los 

derechos y obligaciones de les corresponden a aquellos sobre las participaciones 

sociales cedidas, es decir, las referidas cesiones involucrarán los derechos y 

obligaciones que le puedan corresponder por dichas participaciones, por reservas 

de cualquier naturaleza, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y 

cualquier otro concepto, de tal manera que, los cedentes al enajenar sus 

participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sl. 

En atención a la presente cesión de participaciones, los señores CEDENTES dejan 

de ser socios de la compañía MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CÍA. LTDA,, 
declarando voluntariamente y de forma expresa que no tendrán ningún reclamo 

que formular en adelante relacionado con la presente cesión de derechos o gon 

 



Habiéndose tratado y resuelto el punto para el cual se instaló esta Jasa 

señor Presidente, concede un receso para la elaboración del Acta. ¿ Sy, el 4 

      

   

   

Reinstalada la sesión, se dá lectura al Acta, la misma que 

unanimidad y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 20H00. 

indicados.    

     

   

  

     

    

   

  

E) JOHN K BERG DONENFELD F) E SIMON DORFZAUN HEID 
EDENTE e CEDENFE 

7)». 
y UY > 

PD JAIMEYAS ed SCO-BQADA F) LEONARD Í0 CORONEL AGUIRRE 
ENTE CESIONARIO 

F) MAYER CHAMAH HERCQVICI 

RAZON TERTIFICO: Que la presente es fis fatocora del documente 

que anieceda, el mis Que Ed Origen He Íes préarmana Dor el 

Interesado en A cc a ja ol jes esta 
    

do hu Lario. d 

   E 5) qu e 

coo dx la ? 

Octava ccivalmente e mi ca: 3 sajaras 1) 94dana 0 

Guilo au, “ de - de 

a crm A 

habiendo orchiivado una gules el p 
        

ii ENOTPARS oo a 

' FIRMADO: DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN | , 
¡ NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO; ¿ 

+ 

  

r
a
l
 

ea 

E 

 



  

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de septiembre del 2007, antes cara 
instalada la Junta General de Accionistas de la compañía MEDICINA GLOBAL 
GLOMEDICAL CÍA. LTDA., el señor Secretario, Leonardo Patricio Coronel Aguirre, 

procede a efectuar la Lista de Asistentes a la misma. 

Los socios presentes, las participaciones y el número de votos que les corresponde, 
respectivamente, son los siguientes: 

1. 

Para 

MAYER CHAMAH HERCOVICL por sus propios y personales derechos, 
propietario de Ochocientas (800) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas 
en el cien por ciento de su valor; es decir, en la suma de Ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 800), correspondiéndole Ochocientos votos; 

ERNESTO SIMON DORFZAUN HEID, por sus propios y personales derechos, 
propietario de Cuatrocientas (400) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 
una, pagadas en el cien por ciento de su valor; es decir, en la suma de Cuatrocientos . 

dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 400), correspondiéndole 
Cuatrocientos votos; . 

JOHN ROSENBERG DONENFELD, por sus propios y personales derechos, * 
propietario de Cuatrocientas (400) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 
una, pagadas en el cien por ciento de su valor; es decir, en la suma de Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 400), correspondiéndole 
Cuatrocientos votos; y, 
JAIME ANIBAL VELASCO BOADA, por sus propios y personales derechos, 
propietario de Cuatrocientas (400) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 
una, pagadas en el cien por ciento de su valor; es decir, en la suma de Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 400), correspondiéndole 
Cuatrocientos votos. 

constancia de lo, expresado, firman en el lugar y fecha indicados, los señores 
Presidente ' y Secretario que certifica. 

hor 7 e 

ACA 
ERNE 

pan . 

  

PRESI JENTE GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
ae MON DORFZAUN HEID LEONARDO PATRICIO CORONELA AGUIRRE 

 



IATA Cue Tea proreta es Pal fotas opa del _ decimentos; 

    
  

E 

Eos Larco E hard do do br jet Je da q ¿ 

hoi ea II 1,1 ol viles 10 

E 0. eto seguis la des. iv ber A ES — 

hal) dat esa 

    

a AA o Me 
boli.do archivado uns bjulas el pgrtoo 

Ouiava cctucaimente a mi 13 Gy c0ni0r.a13 12 uta d a E 

Qui a,.]S......Ochdore 2204. 
o EOL TARO 

: FIRMADO: DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN. 
, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, j 

dacdaida ro   

¿ 

o. e bad 

      

CO NOTARIA Vilar 
a a 

$7 dais ANDIÉS do BOLGUIN 0 
Quito me ECUADOR 

li 

 



Pr A AR ar er 

  

    AA ER id ne 

  

   
    

   

o e q RNA 

    

  

    

  STR AA A a, IN 

¡ ELY sra “Eo3343 e 13242 

    

  

    

      

   : REPUBLICA DEL ECUADOR t -DÍÁRCCION GENESAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION po 1 

CEDULA DE XADENTIDAD No. 171066722-9 : UN | 
ORNA MIRIAM ROZEN PELSACH : SOMALIA APLI: LY 

: 7 3 " 12. DE DICIEMBRE DR 1.962 ¡ add: - ¡ TELAVIV"" — — 1SRAEL SS i 

| 
| 
| 

Li DE Ea AMGEITO: y , 1 

mocm EXT. 16 8243 29178 E ( 
¡ 
E 

      

a 0 
ERES y E 

NOMEME Y APELUDO Dt LA RADRE 

  

Ls    

      

    ORO PA MT 
E romina, Cabe 4 
+ 

       

  

  

  

LGA O OSCAR CIO ego : 
: 

; 4 i 
: 

a 
| : 

i O | o LRDNOA AAA Pa, po o) ps a e E. y a a E 

eN 
.. Sur 2 

  

 



  

  

  

AOL PERS 
Aria á 

ao
 

; 

e
s
a
 

ep
a 

id 

    
ce a to , E o ra ls 

    

A    A 

  

  

    

  
  

  

   A A 
  

 



  

  

  

RE ad Dias 
SS 
eE 

  

    

      

   



REPUBLICA DEL ECUADOR . >. 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

¡DENTIFICACION Y CEDULACION, , 
      
     

  

  

q 

   



    

  

  

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fiel fotocopia del documento 

que antecede, el gispo que sa origiaal ma fua presentado por : 

> icida) ví (2) pora este interesodo en_S A A RSS 
ú zed dsstiios de hetror esti TZ a so acto seguido la dev. irá dustios de 

oie A on da) quee entregue el mismo; 

hebiendo archivado una igu.ica el proloco:o de la Motaña Vigésimo 

Otiava actualmente a mí ca y; aaiprma do brdena da Lsp, 

Quito 3 OCA? IE PDOL - 

poso EL NOTARIO. 22 
FIRMADO: DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN : 

| NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO í 

NOTARIA VIGESIMO Ls 
B2 JAIME ANDRES ACOSTA ESLGSN 

QUITO - ECUADOR 

    

  
  

     

  

   



3 

  

     

  

CELULA DE 

: CORONEL. AGUIRRE 
FILH 

Y ARDE RAE 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN SEMERAL DE REGISTRO Civ, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CIUDADANIA 

aa 

A CHA/QUETO AGÓNZALEZ 

1 17049D01589=2 | 
LEONARDO PATRICIO GEOVANNT 

E 
á 

  

a RARO 0 RN Na 

  

  

¿PULGAR DERECHO 
o 
f
a
 

¿ 

      

  

  

e
      

      
a 

A
 

a
r
c
a
 
l
e
r
 

Ba
dr
 
sr
a 

o 
ai

 

PARAR PR cc e ra 

  

 



  

    

    

    

US ARTE SE] Y, E E 

  

TO 7 pS LA ESCRITURA 
e 

112: E a ds 

“MEDICINA GLOBAL CLOMETICAL CIA. LTDA" 

“ 
06 LE HOVIEMBRE DEL HO DOS 

  

Y OTERO. SELL A Pri 

  

   ME ANDRES ACOSTA HOLCUIN 
TARIO VICESIMO OCTAVO 

A DEL CARTON QUITO 

  

e 

   



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
     

NOTARIA 

TERCERA RAZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, el quince de octubre del dos mil siete, al margen 

de la escritura matriz de Constitución de la Compañía MEDICINA 

GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA., otorgada ante suscrito Notario, 

el veintiocho de diciembre del dos mil cuatro, por medio de la cual el 

señor ERNESTO SIMON DORFZAUN HEID, Cede y transfiere 

doscientas participaciones sociales que póscen en esta compañía a favor de | 

MAYER CHAMAH HERCOVICL.- Quito, a' veintiocho de noviembre del 
dos mil siete.- e / 
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Dir.: Jorge Washington tt 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 «e 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 11 de REGISTRO 
INDUSTRIAL de veinticinco de enero del dos mil cinco, fs. 11 vta, tomo 37 correspondiente 

a la Constitución de la compañía “MEDICINA GLOBAL GLOMEDICAL CIA. LTDA” o 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de noviembre dos mil / 

siete. EL REGISTRADOR.- Y 
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